
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001310303820150100801

En atención a la solicitud presentada mediante escrito de la parte interesada en
el cual solicita la suspensión de la diligencia ordenada por este despacho, se accede a
la misma, razón por la cual se requiere a la parte interesada en su práctica para que,
dentro del término de diez (10) días, se sirva manifestar si se materializó el acuerdo
con la parte demandada, so pena de devolver las presentes diligencias al juzgado de
origen, sin diligenciar.

Por secretaría, contrólese el término concedido.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Eme
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